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Un nuevo periodo de gestión comienza en la COFA. El miércoles 30 de no-
viembre, en la Asamblea Anual Ordinaria fueron electos los miembros del 
Consejo Directivo que representarán a la entidad en el período Noviembre 
2022-Noviembre 2025.
El Farm. Ricardo Pesenti preside la entidad encabezando la Mesa Ejecutiva que 
quedó conformada por el Farm. Jorge Bordón en la Vicepresidencia; la Farm. 
Claudia Martino en la Secretaría; la Farm. Isabel Reinoso como Pro-secretaria; el 
Farm. Roberto Aranguren, Tesorero y el Farm. Luis Salvi, Pro-tesorero.
Emilio Álvez, María Inés Arévalo y Eduardo Molina son Revisores de Cuentas 
Titulares y Luciana Gutiérrez, Revisora de Cuentas Suplente
En esta edición de Correo Farmacéutico publicamos algunas de las propues-
tas de gestión que planteó el presidente al asumir su cargo.
Por otra parte, en una entrevista realizada durante el XXVIII Congreso Far-
macéutico Argentino, podrán conocer la visión del Prof. Dr. Marcelo Nacuc-
chio, presidente de la Academia Nacional de Farmacia y Bioquímica, sobre 
el presente y el futuro de la formación de los profesionales farmacéuticos. 
El académico plantea los desafíos que vienen y cuestiona el nivel con el que 
los estudiantes llegan a la universidad, sosteniendo que obliga a bajar el 
nivel del grado y también del postgrado, “que en lugar de ser una instancia 
de alta especialización, termina compensando algunas falencias del grado”. 
La Dra. Laura Barcelona, coordinadora de Uso Apropiado de Antimicrobia-
nos del Ministerio de Salud de la Nación, adelanta en esta edición de Correo 
algunos de los temas que formarán parte de la reglamentación de la Ley 
27.680 de Prevención y Control de la Resistencia a los Antimicrobianos que 
saldría publicada en el mes de febrero.
Junto a la entrevista a la Dra. Barcelona publicamos también los resultados 
de un estudio de la Universidad de Washington en el que se informa que 
33 bacterias fueron responsables de más de 1 de cada 7 muertes en 2019, 
con cinco patógenos vinculados a poco más de la mitad de esas muertes. 
Staphylococcus aureus es la principal causa de mortalidad por infección 
bacteriana en 135 países y Streptococcus pneumoniae está asociado con la 
mayoría de las muertes en niños menores de 5 años.
Entre otras notas de interés, la edición de diciembre de Correo Farmacéutico 
también pone foco en un virus: un estudio publicado recientemente en el 
Journal of Alzheimer’s Disease plantea que la infección por el virus de la va-
ricela zoster (VZV) puede activar el virus del herpes simple latente (HSV-1), 
lo que lleva a la neuroinflamación y la acumulación de proteínas relaciona-
das con la enfermedad de Alzheimer (EA).
Como siempre, nuestra revista tiene más información de actualidad en 
otras secciones como Gestión, Información de Medicamentos y Colegios.
Estamos concluyendo un año difícil para la Argentina y el mundo. Desea-
mos que 2023 traiga paz, crecimiento, trabajo y salud para todos.
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ricio Barceló-Esteban Maldonado 
(San Juan); Silvia Alejandra Brizuela 
Ledesma-Carlos Varas (La Rioja); Ro-
berto Zgaib-Marcelo Yop (Río Ne-
gro); Claudia Mirco (San Luis); Ana 
Claudia Rueda (Chaco); Margarita 
Menéndez Llano –Claudio Ucchino 
(Capital Federal); Fanny del Rosario 
Ronchi-Claudia Beatriz De Luca (Cír-
culo de Farmacéuticos de Rosario); 
Ricardo Miguel Aizcorbe-Mario Al-
berto Valestra (Mendoza); Ernesto 
José Morales-José Alberto Recalde 
(Formosa); Fernando Rodrigo Arga-
ñaraz (Jujuy); Laura Cornaglia-Fer-
nando Ducoin (Córdoba).

>>> INSTITUCIONALES

El miércoles 30 de noviembre, en la Asamblea Anual Ordinaria de la Confederación 
Farmacéutica Argentina y ante la presencia de los representantes de los Colegios 
que la integran, se eligió a los miembros del Consejo Directivo que representarán 
a la entidad en el período Noviembre 2022-Noviembre 2025.

El Farm. Ricardo Pesenti (Prov. De 
Buenos Aires) es el nuevo Presiden-
te de la COFA. Lo acompañarán en 
su gestión el Farm. Jorge Bordón 
(La Rioja) como Vicepresidente; la 
Farm. Claudia Martino (Jujuy) como 
Secretaria; la Farm. Isabel Reinoso 
como Pro-secretaria; el Farm. Ro-
berto Aranguren (Entre Ríos), Teso-
rero y el Farm. Luis Salvi (Mendoza), 
Pro-tesorero.

Revisores Titulares
Emilio Alvez (Tucumán)
María Inés Arévalo (Chaco)
Eduardo Molina (Chubut)

Nuevas autoridades de la 
Confederación Farmacéutica Argentina

Revisor Suplente
Luciana Gutiérrez (Tierra del Fuego)

Completan el Consejo los siguien-
tes representantes de las entidades 
integrantes:

Claudia Slezack-Guillermo Bideberri 
(Prov. Buenos Aires); Emilio Irigoiti 
(Entre Ríos); Gabriel Sarme Assif (Tu-
cumán); Anabela Basílico (Chubut); 
Sirley Estigarribia – Ramiro Quirce 
(Santa Cruz); Vicente Guzzi (Tierra 
del Fuego); Mario Assad –María Isa-
bel Buttignol (Salta); Desirée Lance-
lle-Angélica Fava (Corrientes); Mau-
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En el acto de asunción como presi-
dente de la COFA el Farm. Ricardo 
Pesenti presentó una propuesta 
de Gestión 2022-2025 en la que 
plantea reforzar las relaciones in-
terinstitucionales con entidades 
científicas, profesionales y acadé-
micas; promover la mejora con-
tinua del Convenio PAMI; seguir 
desarrollando herramientas infor-
máticas basadas en nuevas tecno-
logías que favorezcan y faciliten el 
trabajo cotidiano de las farmacias 
y los colegios asociados. También 
propone avanzar con nuevos ser-
vicios para las farmacias de la Red 
COFA, así como la implementación 
de nuevos servicios farmacéuticos 
remunerados; formular propues-
tas legislativas que fortalezcan la 
profesión y el Modelo de Farma-
cia. Ampliar la oferta de capaci-
tación permanente; generar más 

Presidente de la COFA el Farm. Ricardo Pesenti 

herramientas para los procesos de 
certificación y recertificación pro-
fesional; avanzar en la política de 
certificación de especialidades y 

continuar apoyando activamente 
la realización de jornadas de actua-
lización profesional sobre diversas 
temáticas.
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Conversaron además acerca de los 
aspectos legales en el ejercicio de 

la profesión y sobre la nece-
sidad de que farmacéuticos 
y farmacéuticas retornen a 
la provincia a desempeñar 
sus tareas en la provincia.

Asimismo, en la sede del 
Colegio de Farmacéuticos 
de la Provincia de Santa 
Cruz participaron de la in-
auguración del Salón de 
Usos Múltiples en el marco 
de  la puesta en valor de la 
entidad. 

>>> GESTIÓN

La ex presidente de la COFA (actual 
pro-secretaria), María Isabel Reino-
so, y el tesorero (actual vi-
cepresidente) Jorge Bordón 
viajaron a Santa Cruz para 
participar de una serie de 
eventos y reuniones. 

El 12 de noviembre tuvieron 
un encuentro con el Ministro 
de Salud y Ambiente de esa 
provincia, Dr. Claudio García,  
y las autoridades del Colegio 
de Santa Cruz, Sirley Estiga-
rribia y Ramiro Quirce con el 
objetivo de fomentar la for-

mación de profesionales en el nivel 
hospitalario y en el ámbito privado.

Las autoridades de la COFA visitaron Santa Cruz
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COLEGIOS

>  El Colegio de Farmacéuticos de Jujuy organizó con 
apoyo de la COFA la Maratón de la Salud 2022

Con más de 500 corredores, el domingo 27 de noviem-
bre se realizó la primera edición de la Maratón de la 
Salud Jujuy 2022. El evento fue organizado por el Cole-
gio Farmacéutico de Jujuy, el Círculo Odontológico, el 
Consejo de Bioquímicos, el Colegio Médico, el Colegio 
de Bioquímicos, el Colegio de Enfermeros y el Colegio 
de Odontólogos de la provincia y la COFA dio apoyo 
institucional. Adhirieron también la Asociación Argen-
tina de Instrumentadores Quirúrgicos -Filial Jujuy-, el 
Colegio de Licenciados en Obstetricia y el Colegio de 
Kinesiólogos y Fisioterapeutas de Jujuy.
La maratón surgió de la idea y trabajo conjunto de las 
entidades representativas de profesionales de la salud 
con el fin de fomentar acciones saludables y crear con-
ciencia sobre la importancia de la salud integral y co-
munitaria.
El lema 2022 fue “por una salud en movimiento”.
En el circuito, que tuvo dos distancias, 5 y 10 kilóme-
tros, se instalaron stands informativos donde se dis-
tribuyó material informativo de campañas sanitarias y 
en el Parque San Martín, donde se realizó la largada, se 
controló también la presión arterial de los participan-
tes antes de correr.
Los 500 maratonistas de entre 15 y 80 años recorrieron 
la avenida Córdoba, el microcentro y la periferia de San 
Salvador de Jujuy ante el aplauso del público.
Los presidentes de los colegios profesionales y autori-
dades municipales entregaron las medallas a los gana-
dores de las diversas categorías de esta primera edición 
de la Maratón de la Salud. 
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COLEGIOS

> Goliat, el documental que registra 
 la lucha farmacéutica en defensa de la ley

El jueves 1° de diciembre, 
en el día Panamericano de 
la Farmacia, el Colegio de 
Farmacéuticos de la Provin-
cia de Buenos Aires y Crear 
Televisión, estrenaron el 
documental “Goliat” a sala 
llena en el teatro Picadero.
“Goliat” es un registro de 
lo que fue durante diez 
años la lucha farmacéutica 
en defensa de la ley pro-
vincial 10.606, que rige la 
actividad farmacéutica y 
el ejercicio de la profesión. 
El film, que recorre las di-
versas instancias del juicio 
que puso en riesgo el modelo de farmacia, fue produ-
cido por el Colegio de Farmacéuticos de la provincia 
de Buenos Aires y el equipo que realiza el programa 
“Con Vos 24hs”, reciente ganador del Martín Fierro de 
cable 2022.
Al finalizar la presentación la Farm. Isabel Reinoso, pre-
sidente del Colegio de Farmacéuticos de la provincia 

de Buenos Aires, agradeció a “todos los que estuvieron 
hoy y nos acompañaron estos últimos años para que la 
Farmacia sea una extensión del sistema de Salud y el 
Farmacéutico sea un verdadero integrante del equipo 
de Salud”.
Se van a realizar presentaciones del documental en di-
versas localidades de la provincia. 

> Tierra del Fuego: Ordenanza regula la instalación 
 de farmacias en Río Grande

El 28 de octubre el Concejo De-
liberante de la ciudad de Río 
Grande aprobó el dictamen 
56/2022 que puso en vigencia 
nuevamente la normativa que 
establece que “las farmacias, 
por prestar servicio a la comu-
nidad y resultar una extensión 
del sistema de salud, estarán 
ubicadas a una distancia míni-
ma una de otra de por lo menos 
500 metros, de modo que su 
distribución garantice la mayor 
cobertura geográfica posible”. 
Luego de 8 años el Colegio de Farmacéuticos logró res-
taurar la norma.
“Ushuaia tuvo siempre su ordenanza, Río Grande la había 

perdido”, señala la Farm. Luciana 
Gutiérrez, presidenta del Cole-
gio de Farmacéuticos de Tierra 
del Fuego. “Por eso presenta-
mos la propuesta al concejal 
Walter Abregú, quien la aceptó 
y trabajó para lograr que fuera 
aprobada”. “Como farmacéuticos 
sentimos que es muy importan-
te la regulación de las distan-
cias, porque ayuda a que toda 
la población de la ciudad quede 
cubierta, que las farmacias no 
se concentren y se distribuyan 

en todos los barrios. Estamos ejerciendo en una provincia 
muy joven, en continuo crecimiento y las farmacias tene-
mos que acompañar esa expansión organizadamente”.

Farm. Luciana 
Gutiérrez

Concejal Walter 
Abregú
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>>> XXVIII Congreso FarmaCéutICo argentIno

El Dr. Marcelo Nacucchio, presidente de la Academia 
Nacional de Farmacia y Bioquímica, participó del XXVIII 
Congreso Farmacéutico Argentino en un panel sobre el 
presente y futuro de la carrera de Farmacia. Entrevista-
do por Correo Farmacéutico, el académico señaló que 
la formación de grado bajó su nivel  por la mala forma-
ción con que llegan los alumnos de la secundaria. “Y el 
postgrado, en lugar de ser una instancia de alta espe-
cialización, termina compensando algunas falencias del 
grado”. Nacucchio cuestiona a quienes pretenden acor-
tar o bajar el nivel de exigencia de la carrera de Farma-
cia, aunque sostiene que para reducir la deserción  de  
los alumnos, se los debería vincular desde el inicio de la 
carrera al ejercicio profesional para permitirles reforzar 
o no la vocación por la misma, así como para ofrecer un 
“reconocimiento” al promediar la carrera que les permi-
ta su integración laboral.

“Se está hablando de los cambios 
en los sistemas de salud, de los de-
safíos de las nuevas tecnologías, 
de las terapias avanzadas de medi-
camentos, de nuevos paradigmas 
en el diseño y manufactura de pro-
ductos médicos y farmacéuticos, la 
aplicación de la inteligencia artifi-
cial a la farmacia, etc. No sabemos 
exactamente qué van a hacer los 
profesionales farmacéuticos dentro 
de veinte o treinta años. Y sin em-
bargo los estamos formando hoy 
con información de épocas pasa-
das. Entonces necesariamente nos 
tenemos que reformular la pregun-
ta  cómo los formamos, hacia dón-
de los llevamos?”, planteó el Prof. Dr. 
Marcelo Nacucchio durante el acto 
de apertura del XXVIII Congreso 
Farmacéutico Argentino.

Entrevistado por Correo Farmacéu-
tico, señaló: “El futuro es incierto. 
Como cualquier profesión en un 
mundo que avanza tan rápidamen-
te, donde están cambiando en for-
ma vertiginosa las exigencias que la 
sociedad tiene sobre cualquier pro-
fesión, es muy difícil poder antici-
parnos. Lo que sí podemos decir es 
que el escenario futuro requiere un 
nivel de formación profesional muy 
sólido. Y por ende tenemos que 
adaptar nuestros sistemas de for-
mación, de capacitación y de certi-
ficación profesional. Por eso invo-
lucro a los Colegios profesionales, 
que tienen luego que recertificar 
en forma periódica a los profesio-
nales para poder ejercer. Debemos 
tener una formación del graduado 
muy sólida para que tenga las he-
rramientas básicas necesarias para 
poder adaptarse a lo que está por 
venir”. 

El farmacéutico del futuro
“Hay varios trabajos a nivel interna-
cional que se están haciendo tra-
tando de definir cuál es el perfil del 
farmacéutico del futuro, pero toda-
vía no hay nada definido. Lo que sí 

“Bajar el nivel de 
exigencia en la formación 
nos empobrece”
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postgrado también baja un esca-
lón, y en lugar de ser algo de alta 
especialización, termina compen-
sando algunas falencias del grado. 
Entonces estamos haciendo un 
esfuerzo todos -los alumnos, los 
educadores y los sistemas de edu-
cación- para compensar una muy 
mala formación de base. Lo ideal 
debería ser tener un alumno bien 
formado en la secundaria, con ca-
pacidad de lecto-comprensión, 
matemática, física, química. O sea, 
conocimientos sólidos para que 
el grado sea un verdadero grado, 
que habilite al ejercicio profesio-
nal de una manera amplia y que 
el postgrado sea para la especia-
lización.

No es lo que está ocurriendo, la-
mentablemente. Este no es un fe-
nómeno que podemos observar 
sólo a nivel nacional. 

podemos decir en muy pocas pala-
bras es que el perfil de ese profesio-
nal farmacéutico va a tener que ser 
muy amplio. Va a tener que tener 
capacidades no solo duras de for-
mación, sino también capacidades 
blandas para poder interactuar con 
los pacientes, que son los destinata-
rios finales de todo lo que hacemos. 
Van a integrar los equipos de salud, 
asistir a los pacientes, comunicar”.

-Una de las cuestiones que se están 
viendo de hecho en las universida-
des es que el grado hoy pasó a ser 
una base y que el postgrado cobró 
una importancia mucho mayor…
-Sin duda es así. El grado bajó su 
nivel porque el pregrado, o sea el 
alumno de secundaria, viene con 
tan mala formación que no nos 
permite tener un grado como te-
níamos hace décadas. Lamenta-
blemente ésta es una realidad. Y el 

Por otra parte, también hay que de-
cir que hay un “negocio” de los post-
grados en el mundo. Entonces, se 
genera una necesidad. Si uno no tie-
ne un postgrado, casi ni debería po-
der ejercer la profesión. Hace 20 o 30 
años esto era algo excepcional. Yo no 
creo que esto deba ser así. Porque si 
bien el mundo exige mayor nivel de 
conocimientos,  en los postgrados 
se están dando temas que antes se 
daban en el grado. Es una realidad.

-¿Ud. cree que esta realidad se va a 
ir acomodando con el tiempo o es 
algo que ya está instalado?
-Creo que se está instalando. Lo 
mismo sucede con algo con lo que 
no estoy de acuerdo -esto lo digo a 
título personal-, que es ir reducien-
do la duración de las carreras para 
que el alumno no abandone. Por-
que estamos viviendo un alto nivel 
de abandono.
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to, M., Quiroga, P., Romanowski, V.,  
podrá ser consultado en la pagina 
web de la Academia a partir de su 
publicación en diciembre de 2022.

-¿Qué se requiere para motivar a los 
estudiantes a ingresar a la carrera y 
no abandonar?
-Cuando digo esto algunos de mis 
colegas no lo comparten, pero yo 
creo que habría que darle al alum-
no un “reconocimiento intermedio” 
cuando están promediando la ca-
rrera. Creo que habría que habilitar-
los de alguna manera. Al alumno de 
la carrera de Farmacia que haya cur-
sado tres años, superando todas las 
materias básicas, habría que darle 
un reconocimiento que lo habilite 
a cumplir una función técnica. En-
tiendo que este modelo ya algunas 
universidades lo aplican como por 
ejemplo la UNLP. Esto permitiría 
que en lugar de ir como estudian-
te a trabajar a un hospital o a una 
oficina de farmacia o a la industria, 
que vaya con ese diploma interme-
dio, que no lo habilita por supuesto 
a ser Director Técnico ni a ninguna 
responsabilidad profesional, pero sí 
a cumplir ciertas tareas relaciona-
das para las que está calificado. 

Esto a veces no es muy bien visto, 
porque creen que generaría una 
competencia desleal. Yo creo que 
no va a ser así ni debería ser así.

-Habiendo surgido en los últimos 
años varias instituciones forma-
doras públicas y privadas, ¿se ha 
mantenido el nivel de calidad de 
formación?
-Es muy difícil decir que no hay 
situaciones asimétricas. Las hay. 
Creo que la principal es el nivel 
académico y profesional de los 
docentes que conforman las uni-
versidades, si hacen o no investi-
gación, qué nivel de investigación 
hacen, y eso es lo que les da a al-
gunas una mayor trascendencia. 
Hay diferencias, pero es normal 

>>> XXVIII Congreso FarmaCéutICo argentIno

Entonces, parecería como que hay 
una estrategia para que el alumno 
no abandone, de hacer la carrera 
más corta, más fácil. Me parece un 
error. Bajar el nivel de exigencia 
nos empobrece. Vamos a terminar 
formando más técnicos y menos 
profesionales. Hay una diferencia 
clave entre un profesional con to-
das las herramientas para hacerle 
frente a los problemas del futuro 
y un técnico que solo aprende a 
resolver los problemas que hoy se 
plantean.

Si reducimos la currícula y la hace-
mos “más llevadera” para los alum-
nos, lo que estamos haciendo es 
bajar todos más aún el nivel.

Datos
En la conferencia sobre el futuro 
de la carrera, el Dr. Nacucchio se-
ñaló que “hay una relación baja de 
egresados/ingresantes (una falla 
no exclusiva de las carreras de Bio-
química y Farmacia). Considerando 

todas las carreras universitarias en 
Argentina se gradúan 6 de cada 100 
estudiantes, mientras que en Brasil 
y Chile el resultado es más del doble 
(15 y 14, respectivamente). La rela-
ción egresados/ingresantes arroja 
un promedio para las universidades 
nacionales del 26,9%, mientras que 
para las privadas alcanza el 41,6%. 
Sólo el 29,6% se gradúa en el tiem-
po teórico (25,7 estatales y 41,5 pri-
vadas)” entre otros datos surgidos 
de un estudio llevado a cabo por la 
Academia Nacional de Farmacia y 

Bioquímica en un trabajo que será 
publicado como un capítulo del li-
bro  “Problemática de la Educación 
en la Argentina“. 

El trabajo titulado “La Bioquímica y 
la Farmacia: análisis, diagnóstico y 
perspectivas de la educación uni-
versitaria en estos campos”, cuyos 
autores sonAñón, M.C., Fink, N.E., 
Fossati, C.A., Gutkind, G.O., Nacuc-
chio, M.C., Oyhamburu, J., Pizzola-

“Hay un “negocio” de los postgrados en el mundo. Se 
genera una necesidad. Si uno no tiene un postgrado, casi 
ni debería poder ejercer la profesión. Yo no creo que esto 

deba ser así. Porque si bien el mundo exige mayor nivel de 
conocimientos,  en los postgrados se están dando temas que 

antes se daban en el grado”.
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muy eficaces y por lo tanto se apli-
can en una única aplicación.

En realidad el mundo todavía no 
está totalmente preparado para eso. 
Son conceptos que se vienen intro-
duciendo fuertemente en los últi-
mos 15-20 años. Hay relativamente 
poca experiencia; son sistemas com-
plejos desde el punto de vista de la 
regulación porque parece que son 
una cosa pero son otra, se los llama 
medicamentos pero algunos no lo 
son, son productos de uso médico. 
El mundo está caminando en esa di-
rección y creo que los farmacéuticos 
acompañamos muy dignamente, 
pero no estamos preparados aun 
porque hay muchas cuestiones por 
resolver en cumplimiento de buenas 
prácticas de manufactura y control, 
cuestiones regulatorias, bioéticas, 
pero se está avanzando fuertemente 
en esa dirección y nosotros estamos 
acompañando.

De hecho la ANMAT emitió una 
normativa en el año 2018 que 
marca un antes y un después en 
este tema. No es lo mismo tener 
alguna norma para empezar a tra-
bajar que no tener nada. Y la Ar-
gentina en este tema es líder en 
Latinoamérica. 

-Pero la universidad, desde la currí-
cula, ¿está mirando hacia esas nue-
vas terapias?
-Sí desde el punto de vista de los 
grupos de investigación, no desde 
el punto de vista de planeamien-
to universitario. Pero como los in-
vestigadores siempre son los que 
traccionan, los que están empa-
rentados con esas líneas de traba-
jo, obviamente ven esto a nivel in-
ternacional y están trabajando. De 
hecho la Argentina ya tiene varios 
grupos focalizados activamente en 
estas temáticas.  Esto asegura que 
en algún momento van a estar pre-
sentes  en los planes de estudio de 
la carrera de Farmacia. 

que las haya. Pero las grandes di-
ferencias que había hace diez o 
veinte años en nuestro país fue-
ron atenuadas gracias al ECUAFYB, 
que es el Ente Coordinador de Fa-
cultades de Farmacia y Bioquímica 
y a las certificaciones de las carre-
ras por parte de CONEAU. 

Desafíos
Entre los desafíos que enfrenta la 
formación, el Dr. Nacucchio, des-
tacó durante su conferencia que 
“hoy existe una escasa  vincu-
lación entre la formación de los 
estudiantes y las áreas de inves-
tigación científico-tecnológica de 
cada unidad académica”.

También que “la nueva genera-
ción de estudiantes se caracteriza 
por ser nativos digitales que están 
abiertos al cambio, buscan solu-
ciones rápidas a los problemas 
que surgen, están constantemen-
te conectados y prefieren la infor-
mación visual al contenido escrito. 
Dentro de este contexto, el papel 
que deben cumplir las universi-
dades en cuanto a la enseñanza 
debe adaptarse a los cambios tec-

nológicos, los que han tenido un 
desarrollo extraordinario en los 
últimos tiempos”. 

-¿Los farmacéuticos hoy están pre-
parados para manejar las terapias 
avanzadas?
-El incesante progreso de la bio-

tecnología ha permitido lograr de-
sarrollar Medicamentos de Terapia 
Avanzada empleando distintos 
conceptos. 

Entre dichas terapias de avanzada 
se encuentran: 

i) la terapia génica,
ii) terapia con células somáticas,
iii) la terapia con ingeniería de te-

jidos o también llamada medi-
cina regenerativa. 

iv) Terapias de avanzada combi-
nadas

Los productos medicinales que 
se emplean en estas terapias de 
avanzada son considerados medi-
camentos especiales dentro de los 
productos biológicos ya que, debi-
do a sus mecanismos de acción son 

“Hoy existe una escasa  vinculación entre la formación 
de los estudiantes y las áreas de investigación científico-

tecnológica de cada unidad académica”.
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La Dra. Laura Barcelona, coordinadora de Uso Apropia-
do de Antimicrobianos del Ministerio de Salud de la Na-
ción y la Comisión Nacional de Control de la Resistencia 
Antimicrobiana – CoNACRA, fue disertante en el Con-
greso Farmacéutico Argentino. Entrevistada por Correo 
Farmacéutico adelantó algunos de los temas que esta-
rán en la próxima reglamentación de la Ley 27.680 de 
Prevención y Control de la Resistencia a los Antimicro-
bianos, entre ellos, la adaptación de las presentaciones 
y las muestras médicas. “Las muestras médicas tienen 
que ser entregadas a los farmacéuticos, tienen que es-
tar centralizadas en las farmacias institucionales. Y que 
de las farmacias institucionales se entreguen contra re-
ceta a los pacientes. Ese es el circuito que vamos a tra-
tar de establecer en la ley”.

“Es importante saber que aun-
que aún se está trabajando en la 
reglamentación de la Ley 27.680 
de Prevención y Control de la Re-
sistencia a los Antimicrobianos, la 
norma rige desde el momento en 
que fue publicada en el Boletín 
Oficial, por lo cual la receta do-
ble archivada ya está en vigencia”, 
aclara la Dra. Laura Barcelona, una 
de las impulsoras de la norma que 
fue presentada por el Senador Pa-
blo Yedlin. La obligatoriedad de 
la receta archivada rige para los 
antimicrobianos de uso sistémico, 
no para los de uso tópico, gotas, 
cremas, etc.

“La reglamentación de la ley va a 
ser compleja porque hacen falta 
varios pasos. Creemos que a fines 
de febrero ya va a estar”, adelanta 
la funcionaria, que destaca que se 
convocó a todos los sectores in-
volucrados. “han participado en la 
elaboración y van a participar en 
la reglamentación varios sectores, 
como la industria farmacéutica, 
los prescriptores, los farmacéu-
ticos, sanidad animal, alimentos, 
medio ambiente”.

Barcelona aclara también que “es 
una ley de orden público, es decir, 
que está vigente en todo el país 
ya que es obligatoria la adhesión 
para todas las provincias. Siendo 
la Argentina un país federal, estas 
leyes marcan el rumbo en algunas 
cuestiones que se consideran cen-
trales”. 

“Se establece que se incorpore el 
diagnóstico a la receta. Esto tiene 
como objetivo poder hacer un se-
guimiento de cuáles son las indi-
caciones que más estamos usando 
en antibióticos, si son correctas o 
no; dónde tenemos que enfocar 
en la capacitación, que está con-
templada en la ley y es fundamen-
tal, aunque hoy falta en todas las 
disciplinas que tienen que ver con 

envases, muestras médicas, 
disposición final, en la futura 
reglamentación la Ley de 
Prevención y Control de la 
ram
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trol de la Resistencia ha sido líder, 
y ha sido muy convocada por la 
OPS para ir generando estructuras 
de trabajo intersectoriales -como 
trabajamos en la Argentina-, en 
otros países. 

-¿Cuáles son hoy los antibióticos 
que están empezando a generar 
mayor resistencia en la Argentina?
-Hay un mito de que la resistencia 
antimicrobiana está solo en los 
hospitales. Aunque los mayores 
mecanismos de resistencia, los 
más complejos y que ponen en 
riesgo de vida al paciente sí están 
en las UTI, en pacientes comple-
jos, post-quirúrgicos, con prótesis, 
en quimioterapia, inmunodepri-
midos, en la comunidad se están 
generando muchos mecanismos 
de resistencia en gérmenes habi-
tuales, infecciones de piel y partes 
blandas, que antes eran produci-
das por estafilococos muy sensi-
bles a los antimicrobianos, que 

la RAM. Y después, adecuar los tra-
tamientos antibióticos y las formas 
farmacéuticas. Esto va a llevar un 
tiempo seguramente. Hay toda una 
discusión con la industria para la 
adaptación de las presentaciones 
comerciales a los tratamientos. Esto 
a la larga va a traer un mejor hábito 
en el consumo del antimicrobiano. 
Creemos que eso va a impactar en 
la resistencia”. 

“Otro aspecto importante es la sa-
nidad animal. En la Comisión Na-
cional se viene trabajando con la 
gente del SENASA, del INTA para el 
uso apropiado de antimicrobianos 
en el ámbito veterinario y agrope-
cuario. La ley establece que progre-
sivamente tenemos que ir retirando 
los antimicrobianos como promo-
tores de crecimiento. Hay que te-
ner un equilibrio, porque se utiliza 
un volumen enorme de antimicro-
bianos, pero constituye un ingreso 
muy importante para el país, en-
tonces tenemos que ir paso a paso 
regulando, prohibiendo primero un 
listado de antimicrobianos que tie-
nen un impacto en salud humana, y 
finalmente retirar todos los promo-
tores de crecimiento de la sanidad 
animal”. 

-¿Hay antecedente de leyes simila-
res en otros países?
-Todos los países tienen mucha re-
glamentación y disposiciones res-
pecto del uso de antimicrobianos 
e infecciones asociadas al cuidado 
de la salud, como venía teniendo 
la Argentina. Pero no hay antece-
dente en Latinoamérica -y no debe 
haber muchos en el mundo- de una 
ley que intente poner todo sobre la 
mesa de una manera integral. 

En ese sentido no hay preceden-
te. Y por eso creemos que puede 
ser una ley que haga punta en una 
manera de encarar el problema, 
por lo menos en Latinoamérica. Ya 
la Comisión Nacional para el Con-

han ido migrando su sensibilidad 
y ahora son más resistentes. Por 
ejemplo, en gérmenes producto-
res de enfermedades de transmi-
sión sexual, como puede ser un 
gonococo. Hemos ido perdiendo 
herramientas terapéuticas y ahora 
tenemos que tratar a los pacien-
tes de forma inyectable.  También 
está sucediendo con infecciones 
de las vía aéreas y ni hablar de 
infecciones urinarias. Ese es otro 
gran capítulo donde gérmenes 
habituales van perdiendo sensibi-
lidad. Tenemos que ir usando cada 
vez herramientas más potentes 
para tratar las mismas infecciones, 
aun en la comunidad. 

Ante esto, los farmacéuticos son 
nuestros aliados. Los necesitamos 
de una manera muy importante. 
El farmacéutico hospitalario tiene 
que formar parte de los equipos 
PROA -Programa de Optimización 
de Uso de Antimicrobianos-, que 
se usan muy mal aun en la inter-
nación. Tienen que formar parte 
de los programas de control de 
infecciones, donde es fundamen-
tal su expertise, visión y opinión y 
tienen que controlar qué antibió-
ticos van perdiendo efectividad. 
Tiene que participar en esta dis-
cusión en el hospital. El farmacéu-
tico  comunitario, es fundamental 
en contribuir a que se cumpla la 
ley, ayudar a reeducarnos todos. 
Había una ley que decía que no 
debíamos utilizar antibióticos sin 
receta y que necesitábamos rece-
ta archivada desde el año ’69. Pero 
50 años cambiaron la resistencia 
antimicrobiana de una manera 
brutal. Esta ley, lo que hace es jun-
tar muchas herramientas y poner-
las en foco nuevamente.

-La pandemia aumentó el consu-
mo… ¿pero también la conciencia?
-Absolutamente, yo creo que ha ge-
nerado varias cosas: primero, que 
entendamos esto de que las infec-

“La iniciativa original 
fue suprimir la muestra 

médica. Creemos que 
por muchos factores es 

contraproducente”.
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La mayoría de las muertes bacterianas a nivel mundial, 
vinculadas a cinco patógenos
En la primera estimación de muertes bacterianas en todo el mundo, investigadores de la Uni-
versidad de Washington, en Estados Unidos,  publicaron un estudio en The Lancet en el que 
informan que 33 patógenos bacterianos fueron responsables de más de 1 de cada 7 muertes en 
2019, con cinco patógenos vinculados a poco más de la mitad de esas muertes.

Staphylococcus aureus es la prin-
cipal causa de mortalidad por in-
fección bacteriana en 135 países 
y Streptococcus pneumoniae 
está asociado con la mayoría de 
las muertes en niños menores de 
5 años. Los otros tres patógenos 
clínicamente más significativos 
fueron Escherichia coli, Klebsie-
lla pneumoniae y Pseudomonas 
aeruginosa.
El estudio estimó que S. aureus 
estuvo relacionado con más de 
1 millón de muertes en todo el 
mundo en 2019, mientras que los 
otros cuatro patógenos se asocia-
ron con más de 500.000 cada uno.
“Las muertes asociadas con es-
tas bacterias se ubicarían como 
la segunda causa principal de 
muerte a nivel mundial en 2019, 
detrás de la cardiopatía isqué-
mica, por lo tanto, deben consi-
derarse una prioridad urgente 
para la intervención dentro de la 
comunidad de salud global”, dijo 
el autor principal del estudio, Dr. 
Mohsen Naghavi.
El estudio evaluó la carga de mor-
talidad asociada con la infección 
causada por 33 especies o géne-
ros bacterianos en 204 países y 
en 11 síndromes infecciosos. Los 
investigadores incluyeron bacte-
rias tanto resistentes como sus-
ceptibles a los antimicrobianos, 
pero excluyeron Mycobacterium 
tuberculosis, porque ya es foco 
de una iniciativa de salud pública 
mundial, señalaron.
Los investigadores utilizaron 
datos derivados de certificados 
de defunción, registros de altas 
hospitalarias, vigilancia de la 
mortalidad, revisiones de la lite-
ratura, así como estimaciones del 
Estudio de la Carga Global de En-
fermedades, Lesiones y Factores 
de Riesgo.

Los tres síndromes responsables de 
la mayoría de las muertes fueron 
las infecciones de las vías respira-
torias inferiores, las infecciones del 
torrente sanguíneo y las infecciones 
peritoneales e intraabdominales. 
Los síndromes responsables de la 
mayoría de las muertes variaron se-
gún los lugares.

En general, las infecciones de las 
vías respiratorias inferiores fueron 
responsables de 4 millones de muer-
tes, las infecciones del torrente san-
guíneo representaron 2,91 millones 
de muertes y las infecciones peri-
toneales e intraabdominales de 1,28 
millones de muertes.
“Hubo una variación sustancial en 
cuanto a qué patógeno era el más do-
minante en los diferentes síndromes 
infecciosos”, señalan los autores, 
siendo S. pneumoniae la principal 
causa de infecciones mortales de las 
vías respiratorias inferiores (653.000 
muertes). S. aureus fue la principal 
causa de infecciones mortales del 
torrente sanguíneo (299.000 muer-
tes), y E coli es la principal causa de 
infecciones peritoneales e intraab-
dominales fatales (290.000 muertes).
Hubo una “variación considerable” 
por región en la carga de infecciones 
bacterianas. La mayor cantidad de 
muertes ocurren en África subsaha-
riana. 

Los investigadores enfatizaron 
cuatro intervenciones para abor-
dar la carga de estos patógenos 
bacterianos:
• Prevención de infecciones
• Vacunación
• Servicios adecuados de aten-

ción aguda, incluido el “acce-
so oportuno a los antibióticos 
apropiados, la capacidad mi-
crobiológica para identificar 
el patógeno responsable de 
una infección y la provisión de 
atención de apoyo”

• Un “enfoque estratégico y una 
amplia inversión en el desa-
rrollo de antibióticos nuevos y 
eficaces”

Aunque este estudio examinó pa-
tógenos bacterianos susceptibles 
y resistentes a los antimicrobia-
nos, la resistencia a los antimi-
crobianos (RAM) es “el eslabón 
más débil” que amenaza “toda 
la medicina moderna y la salud 
pública”, según una perspectiva 
publicada una semana antes en 
PLoS Biology por Christiane Dole-
cek. , MD, PhD, de la Universidad 
de Oxford, Oxford, Reino Unido, y 
la Universidad de Mahidol, Ban-
gkok, Tailandia, y colegas.
El “informe GRAM”, un análisis 
sistemático de la carga mundial 
de resistencia bacteriana a los 
antimicrobianos en 2019, publi-
cado a principios de este año en 
The Lancet estimó que la RAM 
fue un factor que contribuyó a 4,3 
millones de muertes y contribuyó 
directamente a 1,27 millones de 
muertes ese año.

Fuente: Medscape
https://www.medscape.com/
viewarticle/984426?src=soc_
f b _ 2 2 1 1 2 9 _ m s c p e d t _ n e w s _
mdscp_pathogen&faf=1#vp_2
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ciones sin tratamiento ponen en 
riesgo absolutamente a todos, en el 
mundo. Lo entendió la población y 
también la política y la economía.

Pero a la vez, llevó a un sobreuso 
de antibióticos fenomenal, tanto 
en internación como en ambulato-
rio porque estábamos frente a una 
infección que no tenía tratamien-
to, teníamos miedo, eran síntomas 
respiratorios, y la gente se autome-
dicaba o los mismos médicos les 
dábamos antibióticos frente a una 
neumonía sabiendo que era viral. 
Eso lógicamente llevó a un aumen-
to muy importante de la resistencia. 

Pero esa reacción ante una enfer-
medad sin tratamiento es, iróni-
camente lo que va a pasar con los 
antimicrobianos. La velocidad a la 
que generamos nuevos antimicro-
bianos es mucho más lenta que la 

“La Pandemia llevó a un sobreuso de antibióticos fenomenal, 
tanto en internación como en ambulatorio porque 

estábamos frente a una infección que no tenía tratamiento, 
teníamos miedo, eran síntomas respiratorios, y la gente 

se automedicaba o los mismos médicos les dábamos 
antibióticos frente a una neumonía sabiendo que era viral”.
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Es mucha responsabilidad y esta-
mos circulando antibióticos que 
no son seguros. 

Por otro lado, es una forma clara 
de propaganda médica. La ley es-
tablece que la propaganda médi-
ca de antibióticos sistémicos está 
prohibida. Además, esto genera 
también automedicación. La ley 
establece que las muestras médi-
cas no quedaron prohibidas, pero 
sí tenemos que intentar regularlas 
de una manera que sea más prolija 
y más segura.

Entonces, lo que se propone en la 
ley es que para entregar muestra 
médica sea bajo receta. Que el mé-
dico tenga que efectuar una receta 
y el que entregue la muestra médi-
ca tiene que recibir una receta para 
poder tener un control de cómo es 
esa medicación. Lo que se va a pro-
poner es que la muestra médica sea 
igual a la presentación comercial, 
que tiene que estar adaptada a las 
indicaciones clínicas.  

Y lo que estamos tratando de re-
gular, que no lo dice la ley pero 
probablemente lo vamos a poner 
en la reglamentación, es que las 
muestras médicas tienen que ser 
entregadas a los farmacéuticos, tie-
nen que estar centralizadas en las 
farmacias institucionales. Y que de 
las farmacias institucionales, con los 
controles de stock, de seguridad, de 
vencimiento, de temperatura, etc, 
se entreguen contra receta a los pa-
cientes. Ese es el circuito que vamos 
a tratar de establecer en la ley.

-¿Va a haber algún punto de la re-
glamentación de la ley referido a la 
disposición final de los antimicro-
bianos?
-Sí. Ahí vamos a necesitar el aseso-
ramiento de los farmacéuticos. Fue 
la COFA la que estuvo con nosotros 
en la elaboración de la ley y ese es 
un capítulo que nos debemos.

que tienen los gérmenes para de-
sarrollar resistencia. Por eso vamos 
a volver a la era pre-antibiótica, va-
mos a quedarnos sin herramientas 
terapéuticas.

-¿Las asociaciones están demos-
trando efectividad ante el avance 
de la RAM?
-Hay antibióticos que están muy 
estudiados y cuyo uso está muy 
validado desde hace mucho tiem-
po, que son los betalactámicos y 
asociaciones con betalactámicos. 
Son formas farmacéuticas que las 
conocemos desde hace mucho 
tiempo. No obstante, las asocia-
ciones a las que somos más re-
ticentes es cuando se combinan 
antimicrobianos con otras cosas. 
Por ejemplo, antimicrobianos y 
mucolíticos, antimicrobianos y 
corticoides. El antimicrobiano es 
una herramienta que tiene que ir 
sola y que tiene un rol muy claro. 
Cuando tenemos que dar antimi-
crobiano más mucolítico, o corti-
coide, etc., es porque no estamos 
del todo seguros que ese antimi-
crobiano sea el que efectivamente 
necesitamos. En resistencia anti-
microbiana hay un concepto muy 
importante para todos los pres-
criptores que es esforzarse en ha-
cer el diagnóstico para realmente 
indicarle antibiótico a la persona 
que lo necesita. 

-¿Las investigaciones apuntan ha-
cia métodos más rápidos de diag-
nóstico? Porque hasta que llega el 
resultado muchas veces se prescri-
ben antibióticos…
-Se están desarrollando muchos 
métodos rápidos para infecciones 
virales, como vimos en el SARS CoV-
2, lo que pasa es que son un poco 
más costosos. Pero hay herramien-
tas para diagnóstico rápido, sobre 
todo en la internación: métodos 
rápidos de cultivo, de antibiogra-
ma, de detección de mecanismos 
de resistencia, por ejemplo, en car-

bapenemasas, que destruyen una 
de las principales herramientas que 
tenemos en internación que es el 
carbapenem. Pero a pesar de los 
avances, hay que seguir trabajando 
mucho en esto.

¿-¿Cómo se está trabajando en la 
reglamentación de las muestras 
médicas en la nueva Ley? 
-La reglamentación va a llevar 
mucha conversación. La iniciativa 
original fue suprimir la muestra 
médica. Creemos que por muchos 
factores es contraproducente. El 
médico está autorizado a prescri-
bir, pero no es el que tiene que 
entregar el medicamento. Ese an-
tibiótico no tiene ningún control. 

“La ley establece que la 
propaganda médica de 
antibióticos sistémicos 

está prohibida.”.



Para más información, consultá en: 
www.cofa.org.ar o www.siafar.com

El Programa solidario 
de los Laboratorios Argentinos 

y las Farmacias
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>>> InvestIgacIón

Los investigadores infectaron con 
HSV-1 y/o VZV células madre plu-
ripotentes inducidas por humanos 
(CMPIH) convertidas en neurales y 
modelos de tejido cerebral en 3D. 

Hallaron que la infección por HSV-
1 de CMPIH induce la acumulación 
de beta-amiloide y P-tau: los com-
ponentes principales de las placas 
de la enfermedad de Alzheimer y 
los ovillos neurofibrilares, respecti-
vamente.

Por otro lado, la infección por VZV 
de CMPIH no condujo a la acumula-
ción de beta-amiloide y P-tau, sino 
que resultó en gliosis y niveles ele-
vados de citocinas proinflamatorias.
“Sorprendentemente”, la infección 

vínculo mecánico entre el virus del 
herpes y el alzheimer

La infección por el virus de la varicela zoster (VZV) puede activar el virus del herpes 
simple latente (HSV-1), lo que lleva a la neuroinflamación y la acumulación de proteí-
nas relacionadas con la enfermedad de Alzheimer (EA) en el cerebro, surge de una 
investigación del Departamento de Ingeniería Biomédica de la Universidad de Tufts, 
EE.UU.  y el Instituto de Envejecimiento de la Población de la Universidad de Oxford, 
Reino Unido.
El estudio se publicó online en el Journal of Alzheimer’s Disease.

por VZV de células infectadas en 
reposo con HSV-1 indujo la reac-
tivación de HSV-1, lo que provocó 
cambios similares a los de la EA, 
incluida la acumulación de amiloi-
de-beta y P-tau.

Esto sugiere que es poco probable 
que el VZV sea una causa directa de 
la EA, sino que actúa indirectamen-
te a través de la reactivación del 
HSV-1, informan los investigadores.
Hallazgos similares surgieron en ex-
perimentos utilizando modelos de 
tejido cerebral humano en 3D.

“Es un doble golpe de dos virus que 
son muy comunes y generalmen-
te inofensivos, pero los estudios 
de laboratorio sugieren que si una 

nueva exposición al VZV despier-
ta el HSV-1 inactivo, podría causar 
problemas”, sostiene la Dra. Dana 
Cairns, investigadora asociada del 
Departamento de Ingeniería Bio-
médica de la Universidad de Tufts.

“Se ha demostrado previamente 
que la vacunación contra el VZV 
reduce el riesgo de demencia. Es 
posible, afirman, que la vacuna esté 
ayudando a frenar el ciclo de reac-
tivación viral, inflamación y daño 
neuronal”.

Fuente: https://content.iospress.
com/articles/journal-of-
alzheimers-disease/jad220287
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Abrocitinib (Cibinqo)1, baricitinib 
(Olumiant), filgotinib (Jyseleca), tofa-
citinib (Xeljanz) y upadacitinib (Rin-
voq) son inhibidores de la quinasa 
Janus (JAK) indicados para el trata-
miento de distintas enfermedades 
inflamatorias crónicas (entre ellas, 
algunos tipos de artritis, espondilitis 
anquilosante, espondiloartritis axial 
no radiográfica, colitis ulcerosa, der-
matitis atópica o alopecia areata). 

Los resultados preliminares del en-
sayo clínico ORAL Surveillance mos-
traron un incremento del riesgo de 
acontecimientos adversos cardio-
vasculares mayores (MACE) y de neo-
plasias malignas (excluyendo cáncer 
de piel no melanoma), en pacientes 
tratados con tofacitinib, en compa-
ración con los tratados con un inhi-
bidor del factor de necrosis tumoral 
alfa (TNF alfa). En base a estos hallaz-
gos, se establecieron nuevas reco-
mendaciones de uso de tofacitinib 
en pacientes a partir de los 65 años 

Inhibidores de la quinasa Janus (JAK) 
para enfermedades inflamatorias 
crónicas: recomendaciones para 
minimizar los riesgos de reacciones 
adversas graves

La Agencia Española de Medicamentos, basada en un 
dictamen de la Agencia Europea de Medicamentos 
(EMA), publicó en el mes de noviembre un comunicado 
en el que informa:

y en aquellos que presenten factores 
de riesgo cardiovascular o para el 
desarrollo de neoplasias (ver notas 
informativas de la AEMPS MUH(FV) 
7/2019, MUH(FV) 18/2019 y MUH 
(FV), 10/2021).

Los resultados finales de este estudio 
indican también una mayor inciden-
cia de tromboembolismo venoso 
(TEV), mortalidad por cualquier cau-
sa e infecciones graves, en los pa-
cientes tratados con tofacitinib, en 
comparación con los inhibidores del 
TNF alfa.

Aunque no se han realizado ensa-
yos clínicos para evaluar específica-
mente estos riesgos con el resto de 
inhibidores de la JAK, los resultados 
preliminares de un estudio obser-
vacional realizado con otro inhibi-
dor de la JAK, baricitinib (Olumiant), 
también mostraron una mayor tasa 
de MACE y TEV con baricitinib, en 
comparación con los inhibidores de 

la TNF alfa en pacientes con artritis 
reumatoide.

A raíz de estos resultados, el Comité 
para la Evaluación de Riesgos euro-
peo (PRAC) de la Agencia Europea 
de Medicamentos (EMA, por sus si-
glas en inglés) ha evaluado el posi-
ble impacto de estos problemas de 
seguridad en el balance beneficio/
riesgo de los inhibidores de la JAK 
utilizados en los trastornos inflama-
torios. Dicha evaluación ha concluido 
que el aumento de riesgo de MACE, 
TEV, neoplasias malignas, infecciones 
graves y mortalidad por todas las cau-
sas, identificado en el estudio ORAL 
Surveillance, debe ser considerado 
un efecto de clase para todos los in-
hibidores de la JAK, dada la similitud 
de todos estos medicamentos en su 
mecanismo de acción. Además, los 
pacientes candidatos a recibir estos 
tratamientos para enfermedades 
reumatológicas y colitis ulcerosa son 
similares en lo que respecta a los posi-
bles factores de riesgo basales.

Por todo ello, el PRAC recomienda a 
los profesionales sanitarios que en 
ciertos grupos de población se utili-
cen los inhibidores de la JAK única-
mente cuando no se disponga de las 
alternativas terapéuticas adecuadas. 
Estos grupos de población los consti-
tuyen los pacientes de 65 años o más, 
aquellos con antecedentes o factores 
de riesgo de enfermedad cardiovas-
cular, pacientes fumadores o ex-fu-
madores que fumaron durante un 
tiempo prolongado o con factores 
de riesgo adicionales de neoplasias 
malignas. En pacientes con riesgo de 
TEV, estos medicamentos deben uti-
lizarse con cautela.

Los datos analizados sugieren que 
estos riesgos aumentan con la dosis 
administrada, por tanto, se recomien-
da reducir las dosis en los pacientes 
que deban ser tratados y que per-
tenezcan a alguno de los grupos de 
riesgo anteriormente mencionados.

Es aconsejable realizar en todos los 
pacientes un examen dermatológico 
periódico.

>>> InformAcIón de medIcAmentos
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La consulta del viajero debe reali-
zarse con la debida anticipación  -al 
menos 6 semanas-, para asegurar 
que las vacunas recomendadas, de 
acuerdo a las características indivi-
duales del viajero y la zona a visitar, 
se puedan aplicar en la secuencia 
adecuada.  

Se debe tener en cuenta que el or-
ganismo necesita tiempo para que 
se formen los anticuerpos y se acti-
ven los mecanismos de inmunidad 
celular.

Si el viaje es imprevisto, aún con 

Vacunación del viajero verano 2022/2023

En época de vacaciones comienzan a llegar al mostrador las consultas acerca de las va-
cunas necesarias para prevenir enfermedades infectocontagiosas y las requeridas para 
ingresar a diversos países.
A continuación compartimos una breve guía para actualizar la información disponible 
sobre las vacunas recomendadas y/u obligatorias.

poco tiempo antes de la partida 
pueden tomarse medidas preven-
tivas.

Es importante consultar en centros 
especializados en medicina del 
viajero para actualizar los requeri-
mientos locales.

Para diseñar un plan de vacunación 
individualizado se debe tener en 
cuenta: 
• El área geográfica que se visitará
• La duración del viaje
• La época del año
• El alojamiento elegido en cada 

zona (hoteles, camping, aire li-
bre, etc.)

• Las actividades a desarrollar

En cuanto al viajero se debe consi-
derar:
• edad
• sexo
• inmunizaciones previas
• enfermedades pre-existentes
• alergias
• medicaciones habituales
• embarazo y lactancia

Vacuna contra la Fiebre Amarilla
Es la única vacuna que en virtud 

>>> SerVicio Farmacéutico de inmunización
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del Reglamento Sanitario Interna-
cional se puede exigir al viajero, 
que puede presentar un certifica-
do internacional de vacunación o 
constancia oficial de exención  de 
vacunación. 

El certificado es otorgado por cen-
tros autorizados por las Autoridades 
Sanitarias. En algunas jurisdicciones 
las farmacias están incluidas como 
emisores de certificados válidos de 
vigencia internacional.

Los países que requieren prueba 
de vacunación son aquellos don-
de están presentes el vector (mos-
quito) y los posibles huéspedes no 
humanos (primates). A menudo se 
requiere certificado de vacunación 
para los viajeros que llegan de paí-
ses con riesgo de transmisión de 
fiebre amarilla y, en ocasiones, para 
los viajeros en tránsito por dichos 
países.

Quienes viajan a Brasil deben tener 
esquema completo de vacuna tri-

ple o doble viral para todos aque-
llos nacidos antes de 1965 y en el 
caso de menores de 1 año se debe 
consultar con el pediatra. Brasil y 
algunos países de Europa tienen 
circulación endémica  del virus, re-
lacionado con la baja cobertura de 
la segunda dosis de la vacuna.       

En cumplimiento del Reglamento 
Sanitario Internacional, la vacuna-
ción siempre deberá ser asentada 
en el certificado internacional de 
vacunación.

De conformidad con la modifica-
ción al RSI (2005) adoptada por la 
Asamblea Mundial de la Salud en la 
resolución WHA67.13, a partir del 
11 de julio de 2016 el período de 
validez de todos los certificados de 
vacunación contra la fiebre ama-
rilla, tanto los ya expedidos como 
los nuevos, pasa a la totalidad de la 
vida de la persona vacunada.

Por consiguiente, no se pueden 
rechazar los certificados de vacu-

nación válidos presentados por 
viajeros que lleguen a un país por-
que hayan pasado más de 10 años 
desde la fecha de vacunación indi-
cada en el certificado; tampoco se 
pueden exigir refuerzos o revacu-
naciones.

La Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) elabora todos los años 
el listado de países que exigen 
certificado de vacunación a los 
viajeros procedentes de determi-
nados países.

Para acceder al listado de la OMS:
https://cdn.who.int/media/docs/
default-source/travel-and-health/
countries-with-risk-of-yellow-fe-
ver-transmission.pdf?sfvrsn=b-
f42ac59_1&download=true 

Se debe tener en cuenta que el 
hecho de que un país no requie-
ra la vacunación contra la fiebre 
amarilla no implica que no exista 
riesgo de transmisión de la enfer-
medad.

Actualización de los esquemas primarios e indicación de refuerzos al 31/10/2022

Cantidad de dosis aplicadas según esquema de vacunación

Esquema y tipos de vacunas Esq. Prim. Dosis Adic* 1 Refuerzo 2 Refuerzo 3 Refuerzo

Población Gral. (+18 años) Marcas: Sputnik, AstraZeneca, Moderna, Pfizer         1-2            -           3           4            -

Pob.Gral. (entre 18 y 49 años) Marca: Sinopharm         1-2            -           3           4            -

Pob. Gral. (+50 años) Marca: Sinopharm         1-2            3           4           5            6

Pob. Gral. (+50)         1-2            -           3           4            5

Pob. Gral. (+18 años) Marca: Cansino         1-2            3           -           -            -

Pob. Gral. (entre 5 y 17 años) Marcas: Sinopharm, Pfizer, Moderna         1-2            -           3           -            -

Pob. Gral. (entre 3 y 4 años) Marcas: Sinopharm y Moderna         1-2            -           3           -            -

Inmunosuprimido (+18 años) Marcas: Sputnik, AstraZeneca, Moderna, Pfizer         1-2            3           4           5            6

Inmunosuprimido (+18 años) Marca: Sinopharm         1-2            3           4           5            6

Inmunosuprimido (+18 años) Marca: Cansino         1            2           3           4            5

Inmunosuprimido (entre 12 y 17 años) Marcas: Sinopharm, Pfizer y Moderna         1-2            3           4           5            6

Inmunosuprimido (entre 5 y 11 años) Marcas: Sinopharm, Pfizer y Moderna         1-2            3           4           -            -

Inmunosuprimido (entre 3 y 4 años) Marcas: Sinopharm y Moderna         1-2            3           4            -             -

*(Para las personas de 50 años o más que hayan recibido vacuna de Sinopharm y personas con inmunocompromiso se definió una dosis adicional a su esquema primario).
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Vacunación COVID-19
En la Argentina las autoridades sa-
nitarias recomiendan el siguiente 
esquema de vacunación:

Esquema primario: 
• 2 dosis
• 3 dosis (>50 con esquema inicial 

Sinopharm y HIC)

Primer Refuerzo: 
• 4 meses luego del esquema pri-

mario

Segundo Refuerzo:
• 4 meses luego del primer refuerzo

Vacunas:
• ARNm Pfizer o Moderna
• Refuerzo de Moderna
• WNR: AstraZeneca, Cansino, 

Sputnik V componente I o II

Vacunas utilizadas para tercer re-
fuerzo 
Con el propósito de reforzar la pro-
tección de la población en riesgo 
frente al COVID-19 grave (hospi-
talización y muerte), el Ministerio 
de Salud de la Nación en conjunto 
con los ministros de salud reuni-
dos el pasado 26 de octubre en el 
COFESA (Consejo Federal de Salud) 
recomienda incorporar un tercer 
refuerzo de vacuna Covid-19, prio-
rizando a:

-  Personas de 50 años o más 
-  Personas de 18 años o más con 

condiciones de riesgo 
-  Personas con inmunocompromi-

so a partir de los 12 años
-  Personal de salud independien-

temente de la edad 
-  Personal estratégico 
-  Personas que residan o trabajen 

en instituciones cerradas o de in-
ternación prolongada

Vacunas utilizadas para dosis de 
refuerzo 
Se utilizarán como refuerzo las va-
cunas de plataforma ARNm (Pfizer-
BioNTech y Moderna).

Intervalo recomendado entre 
cada dosis de refuerzo 
Se definió un intervalo mínimo de 4 
meses (120 días) entre la aplicación 

del segundo refuerzo y el tercer re-
fuerzo.

Coadministración con otras va-
cunas 
Con el objetivo de evitar las opor-
tunidades perdidas de vacunación 
y según la evidencia disponible, el 
Ministerio de Salud recomienda la 
coadministración de las vacunas 
contra COVID-19 junto con cualquier 
otra vacuna, pudiéndose administrar 
el mismo día o en días diferentes, sin 

requerir intervalo entre las dosis.

En cuanto a vacunación COVID-19 
el viajero debe chequear los requi-
sitos del país al que desea ingresar 
o permanecer en tránsito.

Se debe tener en cuenta que hay 
numerosos países que solo recono-
cen vacunas aprobadas por la OMS. 
Algunos, como Estados Unidos, so-
licitan al menos dos aplicaciones de 
otras vacunas aprobadas por la FDA 
y por la OMS.

Requerimientos para adultos de 
algunos países frecuentados por 
argentinos:

España: Esquema de vacunación 
completo y la última dosis debe de 
corresponder a una vacuna apro-
bada en Europa Pfizer, Moderna, 
AstraZeneca, Janssen, Sinopharm, 
Sinovac, Covishield o Covaxin. Las 
utilizadas en nuestro país para cuar-
to refuerzo han sido en nuestro país 
Moderna y Pfizer para la población 
adulta.  

Uruguay: Vacunación completa 
contra el Covid-19, esquema pri-
mario completo mínimo 14 días 
antes de iniciar el viaje. En caso de 
no estar inmunizados, solo pueden 
entrar aquellos que acrediten haber 
cursado la enfermedad entre 10 y 
90 días antes.

Brasil: Requiere el certificado de 
vacunación contra el Covid-19 o 
un test con resultado negativo rea-
lizado un día antes del viaje a las 
personas mayores de 12 años. Los 
menores de 12 están exentos de 
presentar certificados o test.

Fuentes:
Ministerio de Salud de la Nación, 
Dirección de Control de Enferme-
dades Inmunoprevenibles.
Organización Mundial de la Salud
Manual del Vacunador - SIAFAR
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